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vtsTos:
EI oEcio N" 35-2015-DIE-VM-UGEL-DREA-GRA-MED, temitido por la Institución

Educativa Inicial Integrada 'Villa Magisterial", y;
CONSIDERANDO:
Quq de confotmidad con 1o dispuesto en el a¡tículo 194o de la Constitución Política del Estado

y anículo iI del Tin¡lo P¡eliminar de la Ley N' 21972 Orgáncz de Municipüdades, las Municipalidades

,or, órgroo, de Gobie¡no Local que gozan de autonoBía poJ.ítica, económíca y administrativa en Ios

arunto] d. su competencia. La Autonomía que Ia Constitución establece pata las Municipalidades ¡adica

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admioistación, con sujeción al

ordenamiento jurídico;

Que,medianteelo6cioN'35-2015-DIE-VM-UGEL-DREA-GRA-MED,laDi¡ectoraSra
Verónica Ramírez Chi¡o de la Institución Educativa Integtada'Tilla Magisterial" solicita la

designación de un miembro lepfeseotante de la autoridad edil para confotmar el comité veedo¡ de

Man-tenirniento de la Infraestruchrra y Mobüario de los locales escolares para el año 2015;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 022-2015-MINEDU se aprobó la notma téc ca

.,Disposiciones para Ia Ejecución del Progtama de Mantenimiento de la I¡ftaestructwa y Mobüario de

Ios Ltcales Escol"r.s para el Año 2015 Ejecución de Manteqi¡niento de Los Locales Escola¡es de las

Insdtuciones Educativas Púbücas a Nivel Nacional"; así mismo mediante Resolución de Secreta¡ia

Gene¡al N" 004-2014-MINEDU se aprobó la norma técrica denomi¡ada "Normas para la Ejecución

de Mantenimiento de los Locales Escóbres de las Instituciones Educativas Púbücas a Nivel Nacional",

la misma que: 1) Ex v tuneral5,2.9 pncin, que el Cobierto Lncal, ex el mano de Íttt (omP¿Iencias cr rctponsab!

de ,t1¡íitor;r la guüfu admiñstrativa d¿ la¡ l¡t¡¡itgcione[ Eútcaúu¡ bajo v jaitücciótt et coordircción con la

Dinccióx Regloflal dt Edlcaciótt 1 tas IJñdadu de Cutióx Edratiu' 2) Y ex el wneral 6.5.5. utabhce qte, ei

Conité Veiáor ettará cotJormado ?or hvJ per¡Lnar, la aatoridad n¿ixina dt e ¡e ttbica €l bcdl e¡nlar o u¡

ftprere,ttaflte deigxad, po; ¿t; et pddft de lanilia ele¿ido er Asanbka Gercrat de padru de fanili4l ut docente de la

I n ¡ li tu ci o ¡e¡ E drcati ua¡;

Que, en atención a ello el Titula¡ del Pücgo ha designado al Arq Fredy Torres Lima que. en su

represent;ci¿n conformano dicho Comité Veedor, por lo que cottesponde resolve,r en este *iyi::^-^
Que, estando a lo expuesto y en ejetcicio di las atribuciones que me con6ete la I*y N" 27912

Orgánica de MuniciPalidades;

SE RESUELVE:
ÁñrlCulo pRrMERo: DESIGNAR al ARQ. FREDY TORRES LIMA identificado

con Documento Nacional de lde¡tidad N. 29684223, cn su ca[dad deJefe del Área de üquidaciones

de Ia Munictpalidad Distrital de Cero Colorado, para que 9onlorm¡ 
el Comité Veedor de la Instituciór

Educativa Integrada 'Villa Magisterial", en represéntación del St Alrcalde de esta Entidad E'dil

ARTI¿ULO SEGUÑDO: ENCAifGAR al Arq. Fredy To'es Lima, cumplir su designación

con obse¡,¡ancia de lo establecido e¡ la Resolución de sec¡etaria General No 00+2014-MINEDU y

demás ma¡co notmativo acotde a la materia y sus funcioncs'

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Ge¡encia de Educacióo temita la presente

¡esolución a la Unidad de Gestió¡ Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conoclrntento

y dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedot'

REGTSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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